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Las leyes de California sobre el marchar al ralentí 

 

1. Marchar al ralentí durante más de 5 minutos es prohibido dentro de las fronteras

de California, incluido marchar al ralentí mientras se usan literas para descansar

o dormir.

2. Si usted tiene la tecnología NOx, marchar al ralentí y usar un sistema de ener-

gía auxiliar durante más de 5 minutos a una distancia menos de 100 pies de una

zona residencial o escolar.

3. Cerca de las escuelas, los conductores de vehículos comerciales y buses esco-

lares de combustible diésel tienen que apagar sus motores en cuanto llegan

hasta nada más que 30 segundos antes de salirse.

1. Parado por el tráfico.

2. Si marchar al ralentí es necesario para inspeccionar o hacerle el servicio al ve-

hículo.

3. Operar dispositivos que dependen de la operación del motor (hormigoneras,

camiones de recolección de basura, etc.)

4. No se pueden mover por estado de tiempo o fallas mecánicas.

5. Hacer cola (hay que estar a una distancia más de 100 pies de cualquier zona

residencial).

6. Los buses pueden marchar al ralentí hasta 10 minutos mientras los pasajeros

abordan o están a bordo.

A quién se aplica la ley: 

Los vehículos comerciales de combustible diésel que pesan 

más de 10.000 libras y que se operan en California 

no importa dónde se han sido matriculado. 

¡Excepciones! 
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